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gi Unidades de nueva instuladón·

S<c' considerarán como tales las nuevas explotaciones que se
formen con hembras de más de un ,ul0 y mE;no~ de dos, antes del
:-J-I d,' maY'<,;o de 1975.

La inscripción podrá han_'rse antes de púseer el ganado siem
pre que Se acredite su condición de nueva instalación mediante
c:ertiflcado expedido por el Orpmilinlo oficial que financie o
auxilie la nl.WVU instalación O. R, Y. D. A., Agencia de Desarro
!Jo Ganadero, Acción Cono1rt.acla de Ganado Vacuno, Banco de
Crédito Agrícola) o de la JeÜttun.l Provincial de Producción Ani
mal i,l) f)1 C<J50 de que la explolf:lcj(ll1 no esté acogida a ninglllla
EntidJlo d,' las citada'i.

!I CUY\TIA 1)1 1.,',:-; PBIJ\l¡\S

Le1 (.<)]l(I-SIOn de I~l& primas ,;{' ajustara a la siguienle 8scahl'

di H¡¡L<t~; y agrupadon'~s r,lcj,li<'s autóctonas definidas. 6,000
p~'sela"

bl H'iúti-; B.\:\ranjcni5. a ¡,\({'petón de iB frisonft y li-l roja ti,;.
m~::;H. ,-,OCO pesetas.

':¡ DI\1ENSTo:\ES \tt"'¡\L\"> DE LAS EXPLOTACIOkES

MINISTERJO DE\.GRICl'LTUR/\

P~'II'-i las provincias de loa Coru!la. Lugo, Orense, PontevcLlra,
Asiurjn:~, SantandeL Vizcayi;l, C:uipúzcoa, AIava, Navarra y
León Il, Vdcas reproductoras_ raid ('1 r;"sto de Espa{¡H, ~:o vacas
l'f'J)luduc'ora<.;

I\', Ti{.\\llí_\CI\)~

25798 RESQLUCION de la Direccion G<!nerú / de la Pro
ducción Agraria por la que He tiictrm normas cüm
plementarias para el desarrollo de la Resolución de
la PrJ!!sidencia del P. O. R P P. A. de 16 de octubre
de 1974 so~re estimulos a la reposicÜ)f( de 1'0.('(1'<; de
vientre de aptitlid cómica.

La Resolución del F. O. R. P. P, A. de 16 Lit' (1(:tuhre d,~ 1974
(",Boletín Oficial del Estado~ de! 2fj:J por la que 31;1 {'~tabltc~!I1

estímulos a la reposición de vacas de vientre de aptit.ud cárnica,
en su base XIV, autoriza a la Dirección Gf;¡leral dH la produc~

ción Agraria para el desarrollo df; cuanto se dispons- en la
misma.

En su virtud esta Direcci6n GCIH'lal hti i('llido a lJii'n dispo
ner lo siguiente,

niFj'iíCJ01'..;LS

al Razas y agrupaciol1f'c; J"acia"j{,s al,.110rtoJhlS;

Comprende la totalidad do las razas autüdona:.;, aun ~lIando

no se haya fijado ofkialmente su prototipo racial y ::;ü'mpre
que no se observe cruzamiento aparente.

Los casos de duda serán resueltos por Jn Je(alun¡ Pro\'i.ncial
de Producción Animal, previo examen del g,lnadil

bl Razas extranjeraS' no excluidas'

Todas las extranjeras e;.;ploindw; ,-"ti L"P'-II\;-I H ,'\:cepciúll de
la frisona y roja danesa. __

cl Vacas reproductoras

Las de más de dos años perlt'Jl"cif'nh

d) Hembras de reposición;

Las de mas de un año y menos de doS., deslinaJwi u sustituir
la,; bajas de vacas reproductoras () a incremental' el censo

Para su marcaje e inscripcióü a efect-OS de OpciÓIl al incenl.i~

va será condición imprescindible que tengan menos de dos afíos,
estén vacias o en gest.ación.

Para ser computadas como rf'pO:iición norma] (] primadas- por
exceder del 17 por 100, preciHu.án haber Sido m;;¡ret,das o in5
crita.s seis meses antes como mínimo y es!at'·gf'stalltúc; o paridas

el Unidades de producción gBnatkra de n'cria de terneras,
definidas en la Orden ministerial de Agricultura de fecha 6 de
diciembre de 1972 y Resolución de la Dírécc'ión Cpl1eral de la
Producción Agraria de 17 de marzo de 1B73

Explotaciones que adquiercn la total idad d(, la::; n.l,bczas pUl'
compra directa en el mercada y realizar [a el"ia de las misma',;
hasta transfonnarlas en n~produ(túras con una edad no supe
rior a ve'inte meses y Un rnínhno de tres ll:)t:SCS de ge!:ltación.

f) Unidades de rc(:rín regulada,,; prw la Orden ntin.iste-¡·íaJ de
Agricultura de 6 de julio de 1970,

Las Explotaciones Colaboradoras di, recrias de hembras bo"
vinas que tengan contrato vigente eun la DireCción General
de la Producción Agraria.

lV';o{lc¡(wles

L-, -,¡¡licitud de jnscl'ipcio¡j cunlr) bcnel'iciario de las primw,>
a la reposición de novilla-<; se dirigirá al Director general de la
Producción Agrariü y será p(f,~:;~nlada en la Delegación Provin
cial de Agricultura [Jefatura PlOvincial de Producción Animall
de la pr()vlncia donde radique la explQtación,

F,n dicha instancia 'StO incl UiLHl Ir!s siguientestesllmonios ';0

bIT 1,1 oxplotación:

al Declaración de ('fectiv(¡s d' Vé(C<lS l'eproduclO!'"aS y anl
maje.; de reposición.

b) Col"tificación do la Canilld ,nwdera, en cu~nto a censo
bOVjllll, puesta al día.

el Croquis de situación d t, 1;) finOl o fincas donde se en~

cuentre el ganado.

Lu unidades de l'er:ria r de n w;va instalación deber,iJ1 acom
pfÚL.U' además la documentaciÓn complementaria acreditativa de
la t::'XP-!üül-Ción.

Las solicitudes informadas por td Jef~ provincial de Produc
ción An imal "er~m remitidas pUl' la Delegación Provincial de
Agricultura a la Dirección Cenefa] de la Producción Agraria
propo:--:j;--'ndo. en su CH':lO, ;d I1llrnvro de inscripción que lo c()
rrc"pondd.

f_il Dinxción Cenera] de "la ProducCÍón Agraria resolved,
aprohill1do o denegando In propuf~5ta de acuerdo con los infor
me" ~ a:ilecedentes que e,.-,lím8 oporh.mo recabar.

V. rtEGlSTHO F: IDENTlI-1CACION

Cddd benGticiarío será cegistrado en la provincia a lR que
pertl.~lwJ:ca la explotación, R.'iignandole un número que irá pre
cedido del qua (.orresponc!i' a IH pnJ\'inc:ia en el nomenclútor
ofic¡ái.

Los \'/t'l('l'inarios Inspectores dcc.,ignados por la Direc;dón Ge~

neral di' la Producción Agraria l'f.'nliz'lrán la identificación de
todas LIS t1C'lT1DraS reproductoras y de reposición de los b~nefi

cúu'io!j l',\.istelltes en el día df~ la primera inspección, compro
bando ouC' los datos de cada CalliHa Ganadera son coincidentes
con la· rei'llidad y levantando t'1 Acta de Inscl"ípción corres
pondiente

Re81izada la prinwra inscripción. cualquier aHa que se pro
duzc<-'1 de hembras de repro(lucciüll n.ntes del .,0 de septiembre
dará origen a una nueva Acta d,: In!3crípción, que se realizarü
a petición dd interesado.

El Acta de Inscripción es el du(unwnto origimll'io qU(~ deter
minará el derecho, en su día, a la prima,

La identIficación 9G realizará mediante la implantación de, un
pend¡elltecn la oreja derecha, en el que figurarán: Número de
la provincia" número del ganadero precedido de la última cifra
del afio en curso y un número correlativo para cada animal.

Los ejemplares de las ganaderias inscritas en Libros Genea
lógicos sólo precisarán las marCUb oficiales de identificación de
r!irho <;flrvlrín

hiillf ¡Ufi! 1"
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Sr. Subdirector general de la PmducCÍór, .'\olmal.

Cuando Sl:; Qbsenon faltas; de veracidad. en las declaraciones,
ocultación del ganado en las inspecciones, presentación de ani
males de otros. ganaderos no acogidos, incumplimiento de medi
das sanitarJa5 o cualquier otra anomalía que dificulte o enmas
care la buena marcha del servido, esta Dirección General, por
sí y/o a prqpuesta de la Delegación provincial respectiva, sus
penderá el· registro y el servicio correspondiente, anulando
cuantas actuadones para· optar a prima se encuentren pen
dientes.

Los Veterinal'ios Inspeclores que infrinjan las normas esta
blecidas seran igualmente destituidos, independientem.ente de
las responsabiHdades a que haya lugar por su actuacíón.

Lo que cOJ1Íunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos alÍo".
Madrid, 12 de d.1ciembre de 1974.-EI Director genoraJ, Claudio

Gandatias8eRscoechea.

losis y la bruc.eJosis u otras enfermedades. Los Veterinarios Ins.
pactores nombrados al electo para cada explotación realizarán
las tareas de control sanitario precisas y la remisión de las
muestras, en $U caso, al Laboratorio Regional correspondiente.
según las instrucciones que reciban de la Subdirección General
de Sanidad Animal. ..

Igualmente se someteran a programas de profilaxis contra la
fiebre· aftosa. y parasítosis propias de la especie, dentro del ré
gimen obligf.!;torio, si existe, o del que se determine, en otro ca~

so, así como de aquellas otras epizootias que por su importan
cia asi se determine por la Subdirección General de Sanidad
Animal, pudiendo percibir CUantas ayudas existan en esta ma
teria, tales COm'Ovatunas o productos.

Las instalaCiones debenin reunir las condiciones sanitarias
e higiénicas idóneas, a juicio del Veterinario Inspector, quien
supervisará los progrumas sanitarios correspondientes, las me
didas de higi:ene y desinfección y el estricto cumplimiento de la
normativa sánHaria vigente g-en-eral y especial.

El incumplimiento de estas medi<Jas sanitarias por parte del
ganadero ;Jodra determinar la supresión de m·s primas corres
pondientes.

x. ANUL\CION DE LA CONDICIQN DE Bf:NEFICIAHIO

Ante lUH perspectivas epizoótica5 que presenta la fiebre afto
sa para IlUf'stra cabana y, en especial, para el ganado porcino,
y en previsión dE' una demanda de vacuna que no pueda ser
atendida por la producción nacional. este Centro ,Directivo ha
acotdado adoptar medidas para mantener las reservas precisas
de dicha vacunil, que prevea cualquier aumento de las neceo
sidades.

En c;:msecuencid. y en uso de las fac~ltades que el artícu
lo 399 del vigente Reglamento de Epizüotias le confiere, esta
Dirección General ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1." Se B uloriza. temporalmente, la elaboración, comerciali
zación y U&O de la vacuna bivalentc 0cC, especifica contra la
fiebreafiosa d~l ganado porcino.

2." Se- Hutoriza, igualmente 0:10 curúcter temporal, la im
portación de vacuna trivalente A"O.:-.c y bivalellte02C, especifi
cas contra la fiebre aftosa del ganado porcino

3." La impoTlw::.ión de cualquier otra vacuna un ti-aftosa
queda ('ondi(jÜlFudll, (¡ni mismo modo. a i,a .situación epizoótica
dül país.

4" El plüzo panl utilización de las ciladas vacunas bivalen·
tes finaJiz¡¡ el :n dI' marzo de 1975, nO::lbstantc, este Centro Dj
¡'ectivo se reS8¡-Va el derecho, en relación con las mismas y
cunndDlas condiciones epizoóticas det país lo aconsejen. de,

al Rest,'jnr,¡r su uso a determinadas zonas del mismo.
hl Prohib.¡;', en un momento dado, su importf,\.-ciÓn, OJmor

ci¿dizaclón y/o dilización.
el Arbitl'ar (:ualquier otra mEdida de regulación, en orden

n las CÍrcunstanciús del momento,

s. Las Hlipnri.D.cioncs a que se l'efie:'en los apartados 2:'
v ;J.~ unic~um'llte pcdrán. ser solicitadas por los laborat.::wios na~

~ionH¡GS elaboradores de vacuna contra la fiebre aftosa.

UE.'.SOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducciun Agraria por la qUe se dan normas sobre la
producción, importación, comercialización y utili
zación de vacunas contra la fiebre aftosa.

25799

VlI1.2. limwrarios por r..ticl(l}:1Cll técnico

El dictamen técnico abarcan:, hll1l'u !f\ cúmprC1Xldó!1 (h\ef.¡~(>

Uvas como sus edades, condiCiones de gestaciun y sanitarias.
n .urcaje y cuantas intervenciones jJ¡'ecisc el servido y que so
agrupan en los tres' conceptos siguiontes'

A partir de ios seis meses desde la inscripción, y a petición
de los ganaderos, los Veterinarios Inspectores realizarán la ins·
pección y control del efectivo existente en la forma siguiente:

al Recuento y comprobación del efectivo marcado.
bJ Balance de reposición para determinar el número de no

villas que pueden tener opción a prima.
d Taladro de la oreja izquierda de las hembras dereposi+

dón normal y de los aním:ales primados.
dJ Identíficación e inscripción de las nuevas hembras de re·

posicíón en la forma establec,:ida ariteriormente.
e) Compr.obación de la concordancia de lus datos con lo-s

asientos en la Cartilla Ganadera.
fJ Control de las condiciones sanitarias dé las explotaciones.

Independientemente de las inspecciones para identificación y
percibo deprimas esta Direcd6nGeneral y las propias Delega
chncs provinciales ordenarán cuantas visitas estUl1en oportu
nas para la vigilancia del servicio.

VIL PERCEPCION Di~ LA PRJ\L\

VII.l. Benérü:iarios

Las primas se acredi tarán a los propietarios dt~ las- f'xplnta
CÍ0l18S en Ilctw; norn12.li:l:udas.

VIII. VETERINAR!OS !\iSPECTORES

A ios efectos previstos por la Resolución del F O. H. P. p, A
oe 16 de octubre de 1974, la conCE'3ión de primas a las novillas
tic ¡'JJ)o"iclón se realizará en hasiJ a dictamen técnÍCo (·'nütido
por los Veterinarios Inspectores de'jignados por la Dirección
General de la Producción Agrarja.

VIII.l. Nombrúmientw,

P¡-lra la inspección y control dd sf!l"vido 08ta Din'ctiónCe
noml des.igi1ar:'j, los Veterinarjos que )UzguL'Ilt..'C,:ba,'ic.::; entre
los colegiados de cada prov~ncia que lo soliciteE y a propuesta
de- ¡as Delegaciones Provinciales dó Agricultura, las ques8gui
rún 31 siguiente orden de preferencia·

Veterinarios titulares del pa"Udo
Veterinarios en general.

Vll.2. Documentaci(m

Las actas de primas se extenderún por quilltuplicado. Un
ejemplar quedará en poder del propietario do la explotación.
Otro quedara en poder del Veterinario Inspoclc.'{' y loo tI"es res~

tan tes se remitirán a la Delegación Provincln;1 de Agricultura
(Jefatura Provincial de Producción AnimalJ para su visado y
sellado, debiendo enviarse una copia a la DirL>cción Ceneral de
la Producción Agraria (Sección de Ganado Van.lilO, Ovino y
Caprino) y el original se remitirá al F. O. R P. P. A para. el
cobro.

VI. INSPECCION Y CONTROL

Por cada animal marcado se entilcnde la doble aplicación de
marca y perforación,

Igualmente la inspección comprende todas las acciones que
debe realizar el técnico designado en el cumpümi-l;;lÜO de la
misión encomendada.

Las inspecciones con derecho a honorario", so linútarún H las
estrictamente necesarias que sean solicitadas por Jo') ganadr·t'o5
para la inscripción y el levantami0nto de actas de :prim-as.

Por cada inspeccióQ<:'-On. todos los '>ervicios ,:¡uc la rnisnia
comprenda, incluso la 10comocioJ1 y despH1zmniento 500

Por cada animal marcado 25
Por cada acta de prima :wo

VIH.3. Seguimi.ellto y archivo

los Veterinarios Inspectores, llevarán el seguimiento estadis
tJco de las explotaciones inscdtns y tendrán bajo i;U custodia la
doepmentadón y el material. .

!K CONDICIONES S,;I,\lITARLII.S

Las explotaciones acogidas a {os oshmulos dü la reposición
de vacas de vientre podrán ser incluidas en ]¡.L<; t'speciflcaciones
sanitarias de las campañas de sanean-liento (:Qntra la lubercu-

, "'11IIl11lt1 "1111 ir !


